
EXPTE.Nº  0007-90

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Establécese el vencimiento de la 1º cuota de la Tasa por Conservación,
Reparación  y Mejorado de la Red Vial Municipal el día 14/2/90.

ARTICULO 2º) Para la  actualización de esta  Tasa  se tomará  la variación del índice
combinado , considerado desde  el último día hábil del mes anterior  al vencimiento de
la respectiva cuota y el 30  de  Noviembre de 1989 inclusive.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Enero 11 de 1990.-

Registrada bajo el número: 0910-90


